
 

 

ACTA DE RESULTADOS DE ENTREVISTA DEL CONCURSO DE 

MÉRITOS Y OPOSICIÓN DEL CARGO DE REGISTRADOR 

MUNICIPAL  DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN MORONA 

 

Fecha: Macas, 10 de mayo de 2024 

 

En la ciudad de Macas, a los 10 días del mes de Mayo de 2024, de conformidad 

con el artículo 65 de la Resolución No. 004-NG-DINARP-2022 del Instructivo que 

Regula el Procedimiento para el Concurso Público de Méritos y Oposición, 

Impugnación Ciudadana y Control Social, para la Selección y Designación de 

Registradores/as de la Propiedad con Funciones y Facultades de Registro 

Mercantil a Nivel Nacional, establece que: “Una vez realizadas las entrevistas, la 

Unidad de Talento Humano o quien hiciere sus veces del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal, en el término de (2) días, elaborará el acta de 

resultados de la entrevista, y a través del/la Administrador/a del Concurso, será 

inmediatamente publicada en la Plataforma Tecnológica de Concursos y en las 

páginas web del Gobierno Municipal del Cantón Morona y de la Dirección 

Nacional de Registros Públicos..”; la Dirección Administración del Talento 

Humano emite el Acta de Resultados de la Entrevista del Concurso de Méritos y 

Oposición de Registrador/a de la Propiedad del cantón Morona: 

1. ANTECEDENTES: 

Mediante Acta suscrita de fecha 16 de abril de 2024, el Gobierno Municipal del 

Cantón Morona, realizó la conformación del equipo técnico entrevistador, con los 

comparecientes los señores(as): 

 Ab. Fabián Rafael Escandón Sucuzhañay, Especialista de Procuraduría 

Sindica 1, DELEGADO DE LA UNIDAD JURÍDICA, 

 Psic. Jaime David Zhuzhingo Pacheco, Psicólogo Clínico, DELEGADO DE 

LA UNIDAD DE TALENTO HUMANO. 

De conformidad con los resultados finales del mérito, prueba de conocimientos 

técnicos y psicométricas y reconocimiento de acciones afirmativas, se determina 

que (2) postulantes JULIO ARTURO SALINAS GALARZA y LUIS PETTER 

JARAMILLO GUTIERREZ, pasan a la fase de entrevista. 

2. ACTA DE ENTREVISTA PARA CONCURSO DE MÉRITOS Y 

OPOSICIÓN PARA REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTON 

MORONA 

Conforme el cronograma establecido, la fase de la entrevista para el concurso de 

méritos y oposición de Registrador de la Propiedad del cantón Morona, se 



 

encontraba establecido dentro del periodo de 06 de Mayo de 2024 al 09 de Mayo 

de 2024. 

Para la fase de la entrevista del concurso de méritos y oposición para seleccionar 

Registrador Municipal de la Propiedad del cantón Morona, pasaron (2) postulantes 

JULIO ARTURO SALINAS GALARZA Cl: 1400334981 y LUIS PETTER 

JARAMILLO GUTIERREZ Cl: 1400211098, y cumpliendo con las formalidades del 

proceso fue debidamente convocado mediante correo electrónico a las 10h54 del 

día 03 de Mayo de 2024. 

Así mismo, fueron comunicados los técnicos entrevistadores Psic. Jaime David 

Zhuzhingo Pacheco, Psic. Jaime David Zhuzhingo Pacheco, en la cual se puso a 

disposición lo siguiente: “Por lo expuesto, me permito remitir nómina de los 

participantes que pasaron a la fase de entrevista, las hojas de vida de los 

aspirantes, perfil de puesto y bases del concurso para que se prepare las 

preguntas para la entrevista a efectuarse, que se realizará en el salón de la 

Ciudad, del Municipio de Morona, el día 07 de mayo de 2024 a partir de las 

08:30.” 

La entrevista se realizó el día martes 07 de mayo de 2024 a las 08h30, en el 

Salón de la Ciudad, del Municipio de Morona, contando con la presencia de los 

postulantes JULIO ARTURO SALINAS GALARZA Cl: 1400334981 y LUIS 

PETTER JARAMILLO GUTIERREZ Cl: 1400211098, la misma que fue trasmitida 

en vivo mediante el siguiente link: 

https://www.facebook.com/MunicipioMorona/videos/1399571284777303 y 

publicada en la página web del Gobierno Municipal del Cantón Morona, en 

cumplimiento a lo señalado en el numeral 6 del Art.64 de la Resolución No. 004-

NG-DINARP-2022 

Además se contó con la presencia de la veeduría ciudadana conformada para el 

proceso de concurso, al cual asistieron: CAGUANA VILLALTA MARÍA 

FLORINDA, MARTINEZ NIEVES LAURA BEATRIZ, se anexa Formulario de 

Registro de Asistencia. 

Conforme a los parámetros establecidos en el numeral 1, 2 y 3 del Art. 64 de la 

Resolución No. 004-NG-DINARP-2022, se presenta los resultados obtenidos por 

el postulante en la entrevista para el concurso de méritos y oposición para 

seleccionar Registrador de la Propiedad del cantón Morona, conforme se detalla a 

continuación: 

 

 

 

 

 

https://www.facebook.com/MunicipioMorona/videos/1399571284777303


 

POSTULANTE 

ENTREVISTA COMPETENCIAS CONDUCTUAL – 

DELEGADO DE LA UNIDAD DE TALENTO 

HUMANO: ZHUZHINGO PACHECO JAIME DAVID 

NOTA FINAL 

ENTREVISTA 

(sobre 5 

puntos) 

Competencias Calificación 

Entrevista 

1.17 JULIO ARTURO 

SALINAS 

GALARZA 

ORIENTACIÓN DE SERVICIOS 0.75 

ORIENTACIÓN A LOS 

RESULTADOS 

0.75 

TRABAJO EN EQUIPO 0.50 

ENTREVISTA COMPETENCIAS TECNICAS – 

DELEGADO DE LA UNIDAD JURÍDICA: 

ESCANDÓN SUCUZHAÑAY FABIÁN RAFAEL 

PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN 0 

MONITOREO Y CONTROL 0 

JUICIO Y TOMA DE DECISIONES 5 

 

POSTULANTE 

ENTREVISTA COMPETENCIAS CONDUCTUAL – 

DELEGADO DE LA UNIDAD DE TALENTO 

HUMANO: ZHUZHINGO PACHECO JAIME DAVID 

NOTA FINAL 

ENTREVISTA 

(sobre 5 

puntos) 

Competencias Calificación 

Entrevista 

5 LUIS PETTER 

JARAMILLO 

GUTIERREZ 

ORIENTACIÓN DE SERVICIOS 5 

ORIENTACIÓN A LOS 

RESULTADOS 

5 

TRABAJO EN EQUIPO 5 

ENTREVISTA COMPETENCIAS TECNICAS – 

DELEGADO DE LA UNIDAD JURÍDICA: 

ESCANDÓN SUCUZHAÑAY FABIÁN RAFAEL 

PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN 5 

MONITOREO Y CONTROL 5 

JUICIO Y TOMA DE DECISIONES 5 

 

 



 

 

Fuente: Plataforma de Concursos DINARP 

 

La Dirección de Gestión del Talento Humano, emite el acta de resultados de la 

entrevista obtenido por los postulantes JULIO ARTURO SALINAS GALARZA y 

LUIS PETTER JARAMILLO GUTIERREZ, dentro del concurso de méritos y 

oposición para seleccionar Registrador Municipal de la Propiedad del cantón 

Morona, la misma que será publicada por el Administrador del Concurso en la 

página web del Gobierno Municipal del cantón Morona, subida a la Plataforma 

Tecnológica de Concursos y remitida a la Dirección Nacional de Registros 

Públicos para la publicación en la página web, en cumplimiento a lo establecido 

en el Art. 65 de la Resolución No. 004-NG-DINARP-2022. 

 

 

Atentamente, 

 

 

Ab. Jhon Armando Quizhpi Jimenez 

ADMINISTRADOR DEL CONCURSO 
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